
 
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE ASEO DE CUENCA – EMAC EP 

UNIDAD DE GESTIÓN DE PROYECTOS – UGP AFD 

 
INFORME DE EVALUACIÓN DE EXPRESIONES DE INTERÉS 

 
CÓDIGO DEL PROCESO: 
ASC-EMAC-AFD-001-2025 

 
OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: 

“FISCALIZACIÓN DE LAS OBRAS PARA LA AMPLIACIÓN DE LA FASE SUR  
DEL RELLENO SANITARIO DE LA CIUDAD DE CUENCA”  

 
Con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en el tercer inciso del numeral 3.1.3 
“Evaluación de las Candidaturas, Ofertas, Propuestas y Cotizaciones” de las Normas 
de Adquisiciones para Contratos Financiados por la AFD en Países Extranjeros, que 
cita textualmente: 
 
“El comité de evaluación preparará y firmará un informe detallado sobre la evaluación 
de las Candidaturas, Ofertas y Propuestas. Este informe deberá incluir el contenido 
mínimo precisado en el Anexo 5”. 
 
El Comité de Evaluación designado por la Máxima Autoridad, procede a emitir el 
presente Informe de Evaluación de las expresiones de interés recibidas, en base al 
contenido señalado en el Anexo 5. 
 
1) Introducción  
 

A. BREVE INFORMACIÓN ACERCA DEL PROYECTO Y EL CONTENIDO DEL 
CONTRATO 

País: Ecuador 

Nro. de Préstamo: Convenio de Crédito Nro. CEC1072 01 Z 

Fecha de suscripción del 
convenio de crédito: 

11 de marzo de 2025 

Nombre del Proyecto: 
Mejoramiento de la gestión de residuos sólidos de 
Cuenca 

Entidad beneficiaria del 
crédito 

Empresa Pública Municipal de Aseo de Cuenca (EMAC 
EP) 

B. RESUMEN DEL PROCESO DE ADQUISICIÓN SELECCIONADO:  

Objeto de la contratación: 
Fiscalización de las Obras para la Ampliación de la Fase 
Sur del Relleno Sanitario de la Ciudad de Cuenca  

Identificador / Código del 
proceso: 

ASC-EMAC-AFD-001-2025 

Tipo de publicación:  Internacional 

Método de Adquisición:  Licitación Pública Internacional 

Método de selección:  Selección Basada en la Calidad y Costo 
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C. ETAPA/SOBRE EVALUADA/O EN EL PRESENTE INFORME 

Etapa que se está 
evaluando: 

Evaluación de las Expresiones de Interés  

D. CALENDARIO DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

Publicidad: 

dgMarket: 
Fecha:  16 de julio de 2025 
Link:      https://licitaciones-
afd.dgmarket.com/tender/96188932 

Página 
web de 
libre 
acceso: 

Fecha: 16 de julio de 2025  
Link: https://emac.gob.ec/ 

Prensa 
Nacional: 

Fecha:  
 Jueves 17 de Julio/2025 
 Domingo 20 de Julio/2025 
 Lunes 21 de Julio/2025 
 
Periódico: El Mercurio 
Ver Anexo 1: Evidencia de publicación de la 
Solicitud de Expresiones de Interés 

Fecha límite para 
recepción de preguntas 

Fecha: 30 de julio de 2025 

Hora: 11:00 

Forma: 
Los Solicitantes interesados solicitaron 
información al correo electrónico 
ugpafd@emac.gob.ec 

Fecha límite para entrega 
de Expresiones de Interés 
/ Candidaturas 

Fecha: 20 de agosto de 2025 

Hora: 11:00 

Forma: 

De forma física en las instalaciones de la 
Empresa Pública Municipal de Aseo de Cuenca 
EMAC EP, en la Oficina de la Unidad de Gestión 
de Proyectos UGP – AFD. 

E. REUNIÓN PREVIA A LA LICITACIÓN Y/O VISITA DEL SITIO 

Reunión /o visita al sitio  

Fecha: No aplica 

Hora: No Aplica 

Lugar: No aplica 

F. PRINCIPALES ACLARACIONES/ENMIENDAS A LOS DOCUMENTOS DE 
ADQUISICIÓN  

Enmiendas/aclaraciones 
realizadas durante el 
periodo de entrega de la 
Oferta o Propuesta 

Las aclaraciones se encuentran en el documento 
“Preguntas, Respuestas y Aclaraciones”, publicado en 
el sitio http://afd.dgmarket.com y en la página web de la 
EMAC EP en el link: https://emac.gob.ec/ 

 
2) Proceso de evaluación de las Candidaturas, Ofertas o Propuestas  
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 3.1.3 “Evaluación de las Candidaturas, 
Ofertas, Propuestas y Cotizaciones” de las Normas de Adquisiciones para Contratos 
Financiados por la AFD en Países Extranjeros, mediante Memorando Nro. EMAC EP-
AFD-2025-0041-M del 29 de julio de 2025, se solicitó a la Máxima Autoridad, se 

https://licitaciones-afd.dgmarket.com/tender/96188932
https://licitaciones-afd.dgmarket.com/tender/96188932
https://emac.gob.ec/
https://emac.gob.ec/
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disponga la conformación del Comité de Evaluación de las Candidaturas que se reciban 
como resultado de la publicación de la Solicitud de Expresiones de Interés (SEI) para el 
proceso de consultoría para la "Fiscalización de las obras para la ampliación de la Fase 
Sur del Relleno Sanitario de la ciudad de Cuenca". 
 
Ante la solicitud realizada, la Máxima Autoridad, mediante Memorando Nro. 0303-EMAC 
EP-GGE-2025 del 31 de julio de 2025, conforma el Comité de Evaluación, con los 
siguientes funcionarios: 
 

 Delegado de la Máxima Autoridad: Ing. Civ. Juan Pablo Vega Luzuriaga 
 Delegado de la Unidad de Gestión de Proyectos: Mgtr. Christian Valencia 

Espinoza  
 Profesional Afín al Objeto de la Contratación: Ing. Civ. Galo Vásquez Naranjo 

 
Posteriormente, mediante Memorando Nro. 1620-EMAC EP-DTE-2025 del 13 de agosto 
de 2025, el Ing. Civ. Galo Vásquez Naranjo, solicita a la Máxima Autoridad, se sirva 
excusar su participación en el Comité de Evaluación, debido a que hará uso de sus 
vacaciones; en su reemplazo, la Máxima Autoridad, mediante Memorando Nro. 0335-
EMAC EP-GGE-2025 del 14 de agosto de 2025, designa al Ing. Civ. Paúl Crespo 
Vásquez. 
 
El 14 de agosto de 2025, con Memorando Nro. 1623-EMAC EP-DTE-2025, el Ing. Civ. 
Juan Pablo Vega Luzuriaga, solicita a la Máxima Autoridad el cambio de miembro del 
Comité de Evaluación, debido a que hará uso de sus vacaciones; en su reemplazo, la 
Máxima Autoridad, designa al Ing. Agrp. Javier Serrano Salgado. 
 
Finalmente el Comité de Evaluación de las Candidaturas, queda conformado con los 
siguientes funcionarios: 
 

A. NOMBRES Y FUNCIONES DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE 
EVALUACIÓN DE LAS CANDIDATURAS, OFERTAS O PROPUESTAS 

FUNCIÓN NOMBRES 
DOCUMENTO DE 

DESIGNACIÓN 

Delegado de la Máxima 
Autoridad 

Ing. Agrp. Francisco 
Javier Serrano Salgado 

Memorando 0345-EMAC EP-
GGE-2025 

Delegado de la UGP 
Mgtr. Christian Eduardo 
Valencia Espinoza 

Memorando 0303-EMAC EP-
GGE-2025 

Profesional Afín al Objeto 
de la Contratación 

Ing. Civ. Paúl Ricardo 
Crespo Vásquez 

Memorando 0335-EMAC EP-
GGE-2025 

 
Nota: Ver Anexo 2: Documentos de conformación del Comité de Evaluación 
 

B. ACTO DE APERTURA DE LAS CANDIDATURAS, OFERTAS O PROPUESTAS 

Fecha:      20 de agosto de 2025 

Hora:        11H00 

Lugar:       Sala de reuniones de la Dirección Técnica de la EMAC EP 

Anexo 3:   Acta de Apertura de Expresiones de Interés 



 
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE ASEO DE CUENCA – EMAC EP 

UNIDAD DE GESTIÓN DE PROYECTOS – UGP AFD 

CANDIDATOS 

Nro. OFERENTE ORIGEN 
NRO. DE 
HOJAS 

FECHA  HORA 

1 CONSORCIO GIRS CUENCA Ecuador 292 5/8/2025 11:26 

2 
ASOCIACIÓN FISCALIZACIÓN 
1 RELLENO SUR 

Ecuador 213 6/8/2025 10:00 

3 
EXP INTERNATIONAL 
SERVICES 

Canadá 62 6/8/2025 8:49 

4 CONSORCIO SEINCA 
Ecuador-
Colombia 

269 15/8/2025 16:20 

5 
ASOCIACIÓN RELLENO 
SANITARIO CUENCA 2025 

Ecuador 433 19/8/2025 16:06 

6 CONSORCIO AG CUENCA Ecuador 672 20/8/2025 9:18 

7 ACOTECNIC CIA. LTDA. Ecuador 283 20/8/2025 9:36 

8 
ASOCIACIÓN CONSULPROY - 
ASTEC 

Ecuador 895 20/8/2025 10:01 

9 
CONSORCIO HYTSA-
CEMOSA 

Argentina-
España 

407 20/8/2025 10:01 

 
Del cuadro que antecede se desprende que se recibieron un total de 9 (nueve) 
expresiones de interés, de los cuales 7 se presentan como Compromisos de 
Asociaciones en Participación, Consorcio o Asociación – APCA, como se puede 
visualizar en el siguiente cuadro: 
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INTEGRANTES DE LAS ASOCIACIONES EN PARTICIPACIÓN, CONSORCIO O ASOCIACIÓN (APCA) 

Nro. CANDIDATOS 

PROCURADOR COMÚN / 
REPRESENTANTE DE LA APCA 

INFORMACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LAS APCA 

NOMBRES CÉDULA INTEGRANTES 
RUC O 

SIMILAR 
REPRESENTANTE 

LEGAL 

1 
CONSORCIO GIRS 
CUENCA 

Ramiro Iván 
Reimundo Carrera 

1713154936 

HIDROAMBIENTAL CIA. LTDA. 1792340950001 
Rosa Fabiola Albuja 

Yánez 

PLANNING-DESIGN AND 
CONSTRUCTION 

1793220075001 
Ramiro Iván Reimundo 

Carrera 

2 
ASOCIACIÓN 
FISCALIZACIÓN 1 
RELLENO SUR 

Ing. Joel Isaías Calo 
Caisalitín 

0502185648 

Joel Isaías Calo Caisalitín 0502185648001 
Joel Isaías Calo 

Caisalitín 

Cristian Rolando Lagla Tipán 0503587750001 
Cristian Rolando Lagla 

Tipán 

3 CONSORCIO SEINCA 
Pablo Esteban 

Cevallos Cevallos 
0104804737 

INTECCO CIA. LTDA. 0993279374001 
Pablo Esteban Cevallos 

Cevallos 

SEDIC S.A. 890910447-2 
Juan David Gómez 

Roldán 

Consultora CAV CIA. LTDA. 0190334422001 
Mario Estuardo Vásquez 

Flores 

4 
ASOCIACIÓN RELLENO 
SANITARIO CUENCA 2025 

Juan Camilo Quijano 
Ñieto 

0962672531 

ACSAM CONSULTORES CIA. 
LTDA. 

0190101851001 
Quijano Nieto Juan 

Camilo 

INMOBILIARIA JOALPA S.A. 0992836032001 
Córdova Pazmiño José 

Antonio 

CVA CONSULTORA VERA & 
ASOCIADOS S.A.S. 

0990535132001 
Moral González Luis 

Enrique 

5 CONSORCIO AG CUENCA 
Marco Giovanny 
Acosta Morales 

1803038528 

Acosta Morales & Asociados 
Soluciones Empresariales S.A. 

1792307163001 
Marco Giovanny Acosta 

Morales 

Geovial Consultores Nacionales Cía. 
Ltda. 

1790218449001 Fidel Castro Mafla 

6 
ASOCIACIÓN 
CONSULPROY - ASTEC 

Paul Quezada 
Palomeque 

0301150843 

CONSULPROY CIA. LTDA. 0190360237001 
Quezada Palomeque 

Paúl 

ASTEC, ASESORÍA TÉCNICA CIA. 
LTDA. 

1790017370001 
Creamer Guillén 

Gregorio Bernardo 

7 
CONSORCIO HYTSA-
CEMOSA 

Hugo Alexis Mayo AAK495391 
HYTSA ESTUDIOS Y PROYECTOS 
S.A. 

30-60443825-6 Hugo Alexis Mayo 

Luis Jiménez 
Redondo 

PAO944965 
CENTRO DE ESTUDIOS DE 
MATERIALES Y CONTROL DE 
OBRA S.A. 

A29021334 Luis Jiménez Redondo 
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 C. BASE DE LA EVALUACIÓN  
(Lista de elementos que serán evaluados)  

CANDIDATO 1:  
CONSORCIO GIRS CUENCA 

Nro. PARÁMETROS A EVALUAR 
CUMPLE / 

NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

1 Carta en la que exprese su interés por participar CUMPLE  

2 
Declaración de Integridad, Elegibilidad y 
Responsabilidad Social y Ambiental debidamente 
firmada 

CUMPLE  

3 

Información referente a la identificación de la 
Oficina de estudios, firma o asociación, que 
incluya al menos: 
(a) Razón social o denominación 
(b) Fecha de Constitución, Nacionalidad, 
Domicilio, Teléfono, Correo Electrónico, Persona 
de contacto 
(c) Actividad Económica, Capitales, Acciones 
(d) Representante legal, Administradores y sus 
modificaciones 
(e) Estatutos, documentos de constitución, 
nombramientos y documentos de registro de la 
sociedad y sus modificaciones. 

CUMPLE  

4 

En el caso de que el Solicitante sea una entidad 
pública o gubernamental, adicionalmente se 
adjuntará documentos que acrediten: 
(a) Autonomía legal y financiera del Solicitante 
(b) Capacidad legal de sus actividades conforme 
las leyes comerciales 
(c) Solicitante no es entidad dependiente del 
Prestatario o sub-prestatario de acuerdo con los 
criterios de elegibilidad, (d) Nombramiento o poder 
general vigente otorgado a la persona que firmará 
la expresión de interés 

NO APLICA  

5 

Copia del Convenio de APCA celebrado entre 
todos los miembros o Carta de intención para 
celebrar un convenio de APCA, firmada por todos 
los miembros y acompañada de una copia del 
Convenio propuesto. 
(NOTA: Ante la ausencia de este documento, los 
demás miembros serán considerados como 
Subconsultores) 

CUMPLE  

6 

Requisitos para conformación de una APCA:  
1. Únicamente Oficinas de Estudios 
2. Oficinas de Estudios y personas naturales; en 
este caso la APCA debe estar liderada y 
representada legalmente por una Oficina de 
Estudios 

CUMPLE  

RESUMEN DE LA CALIFICACIÓN CUMPLE   
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C. BASE DE LA EVALUACIÓN  
(Lista de elementos que serán evaluados)  

CANDIDATO 2:  
ASOCIACIÓN FISCALIZACIÓN 1 RELLENO SUR 

Nro. PARÁMETROS A EVALUAR 
CUMPLE / 

NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

1 
Carta en la que exprese su interés por 
participar 

CUMPLE  

2 
Declaración de Integridad, Elegibilidad y 
Responsabilidad Social y Ambiental 
debidamente firmada 

CUMPLE  

3 

Información referente a la identificación de la 
Oficina de estudios, firma o asociación, que 
incluya al menos: 
(a) Razón social o denominación 
(b) Fecha de Constitución, Nacionalidad, 
Domicilio, Teléfono, Correo Electrónico, 
Persona de contacto 
(c) Actividad Económica, Capitales, Acciones 
(d) Representante legal, Administradores y sus 
modificaciones 
(e) Estatutos, documentos de constitución, 
nombramientos y documentos de registro de la 
sociedad y sus modificaciones. 

NO 
CUMPLE 

No adjuntan la 
información solicitada 

4 

En el caso de que el Solicitante sea una 
entidad pública o gubernamental, 
adicionalmente se adjuntará documentos que 
acrediten: 
(a) Autonomía legal y financiera del Solicitante 
(b) Capacidad legal de sus actividades 
conforme las leyes comerciales 
(c) Solicitante no es entidad dependiente del 
Prestatario o sub-prestatario de acuerdo con 
los criterios de elegibilidad, (d) Nombramiento 
o poder general vigente otorgado a la persona 
que firmará la expresión de interés 

NO 
APLICA 

 

5 

Copia del Convenio de APCA celebrado entre 
todos los miembros o Carta de intención para 
celebrar un convenio de APCA, firmada por 
todos los miembros y acompañada de una 
copia del Convenio propuesto. 
(NOTA: Ante la ausencia de este documento, 
los demás miembros serán considerados 
como Subconsultores) 

CUMPLE  

6 

Requisitos para conformación de una APCA:  
1. Únicamente Oficinas de Estudios 
2. Oficinas de Estudios y personas naturales; 
en este caso la APCA debe estar liderada y 
representada legalmente por una Oficina de 
Estudios 

NO 
CUMPLE 

Los integrantes son 
ÚNICAMENTE personas 

naturales:  
Ing. Joel Isaías Calo 

Caisalitín 
Ing. Cristian Rolando 

Lagla Tipán 

RESUMEN DE LA CALIFICACIÓN 
NO 

CUMPLE 
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C. BASE DE LA EVALUACIÓN  
(Lista de elementos que serán evaluados)  

CANDIDATO 3:  
EXP INTERNATIONAL SERVICES 

Nro. PARÁMETROS A EVALUAR 
CUMPLE / 

NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

1 
Carta en la que exprese su interés por 
participar 

CUMPLE  

2 
Declaración de Integridad, Elegibilidad y 
Responsabilidad Social y Ambiental 
debidamente firmada 

NO 
CUMPLE 

No se encuentra firmado 
el documento 

3 

Información referente a la identificación de la 
Oficina de estudios, firma o asociación, que 
incluya al menos: 
(a) Razón social o denominación 
(b) Fecha de Constitución, Nacionalidad, 
Domicilio, Teléfono, Correo Electrónico, 
Persona de contacto 
(c) Actividad Económica, Capitales, Acciones 
(d) Representante legal, Administradores y sus 
modificaciones 
(e) Estatutos, documentos de constitución, 
nombramientos y documentos de registro de la 
sociedad y sus modificaciones. 

NO 
CUMPLE 

No adjuntan la 
información solicitada 

4 

En el caso de que el Solicitante sea una 
entidad pública o gubernamental, 
adicionalmente se adjuntará documentos que 
acrediten: 
(a) Autonomía legal y financiera del Solicitante 
(b) Capacidad legal de sus actividades 
conforme las leyes comerciales 
(c) Solicitante no es entidad dependiente del 
Prestatario o sub-prestatario de acuerdo con 
los criterios de elegibilidad, (d) Nombramiento 
o poder general vigente otorgado a la persona 
que firmará la expresión de interés 

NO 
APLICA 

 

5 

Copia del Convenio de APCA celebrado entre 
todos los miembros o Carta de intención para 
celebrar un convenio de APCA, firmada por 
todos los miembros y acompañada de una 
copia del Convenio propuesto. 
(NOTA: Ante la ausencia de este documento, 
los demás miembros serán considerados 
como Subconsultores) 

NO 
APLICA 

 

6 

Requisitos para conformación de una APCA:  
1. Únicamente Oficinas de Estudios 
2. Oficinas de Estudios y personas naturales; 
en este caso la APCA debe estar liderada y 
representada legalmente por una Oficina de 
Estudios 

NO 
APLICA 

 

RESUMEN DE LA CALIFICACIÓN 
NO 

CUMPLE 
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C. BASE DE LA EVALUACIÓN  
(Lista de elementos que serán evaluados)  

CANDIDATO 4:  
CONSORCIO SEINCA 

Nro. PARÁMETROS A EVALUAR 
CUMPLE / 

NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

1 
Carta en la que exprese su interés por 
participar 

CUMPLE  

2 
Declaración de Integridad, Elegibilidad y 
Responsabilidad Social y Ambiental 
debidamente firmada 

CUMPLE  

3 

Información referente a la identificación de la 
Oficina de estudios, firma o asociación, que 
incluya al menos: 
(a) Razón social o denominación 
(b) Fecha de Constitución, Nacionalidad, 
Domicilio, Teléfono, Correo Electrónico, 
Persona de contacto 
(c) Actividad Económica, Capitales, Acciones 
(d) Representante legal, Administradores y sus 
modificaciones 
(e) Estatutos, documentos de constitución, 
nombramientos y documentos de registro de la 
sociedad y sus modificaciones. 

CUMPLE  

4 

En el caso de que el Solicitante sea una 
entidad pública o gubernamental, 
adicionalmente se adjuntará documentos que 
acrediten: 
(a) Autonomía legal y financiera del Solicitante 
(b) Capacidad legal de sus actividades 
conforme las leyes comerciales 
(c) Solicitante no es entidad dependiente del 
Prestatario o sub-prestatario de acuerdo con 
los criterios de elegibilidad, (d) Nombramiento 
o poder general vigente otorgado a la persona 
que firmará la expresión de interés 

NO 
APLICA 

 

5 

Copia del Convenio de APCA celebrado entre 
todos los miembros o Carta de intención para 
celebrar un convenio de APCA, firmada por 
todos los miembros y acompañada de una 
copia del Convenio propuesto. 
(NOTA: Ante la ausencia de este documento, 
los demás miembros serán considerados 
como Subconsultores) 

CUMPLE  

6 

Requisitos para conformación de una APCA:  
1. Únicamente Oficinas de Estudios 
2. Oficinas de Estudios y personas naturales; 
en este caso la APCA debe estar liderada y 
representada legalmente por una Oficina de 
Estudios 

CUMPLE  

RESUMEN DE LA CALIFICACIÓN  CUMPLE   
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C. BASE DE LA EVALUACIÓN  
(Lista de elementos que serán evaluados)  

CANDIDATO 5:  
ASOCIACIÓN RELLENO SANITARIO CUENCA 2025 

Nro. PARÁMETROS A EVALUAR 
CUMPLE / 

NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

1 
Carta en la que exprese su interés por 
participar 

CUMPLE  

2 
Declaración de Integridad, Elegibilidad y 
Responsabilidad Social y Ambiental 
debidamente firmada 

CUMPLE  

3 

Información referente a la identificación de la 
Oficina de estudios, firma o asociación, que 
incluya al menos: 
(a) Razón social o denominación 
(b) Fecha de Constitución, Nacionalidad, 
Domicilio, Teléfono, Correo Electrónico, 
Persona de contacto 
(c) Actividad Económica, Capitales, Acciones 
(d) Representante legal, Administradores y sus 
modificaciones 
(e) Estatutos, documentos de constitución, 
nombramientos y documentos de registro de la 
sociedad y sus modificaciones. 

CUMPLE  

4 

En el caso de que el Solicitante sea una 
entidad pública o gubernamental, 
adicionalmente se adjuntará documentos que 
acrediten: 
(a) Autonomía legal y financiera del Solicitante 
(b) Capacidad legal de sus actividades 
conforme las leyes comerciales 
(c) Solicitante no es entidad dependiente del 
Prestatario o sub-prestatario de acuerdo con 
los criterios de elegibilidad, (d) Nombramiento 
o poder general vigente otorgado a la persona 
que firmará la expresión de interés 

NO 
APLICA 

 

5 

Copia del Convenio de APCA celebrado entre 
todos los miembros o Carta de intención para 
celebrar un convenio de APCA, firmada por 
todos los miembros y acompañada de una 
copia del Convenio propuesto. 
(NOTA: Ante la ausencia de este documento, 
los demás miembros serán considerados 
como Subconsultores) 

CUMPLE  

6 

Requisitos para conformación de una APCA:  
1. Únicamente Oficinas de Estudios 
2. Oficinas de Estudios y personas naturales; 
en este caso la APCA debe estar liderada y 
representada legalmente por una Oficina de 
Estudios 

CUMPLE  

RESUMEN DE LA CALIFICACIÓN  CUMPLE   
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C. BASE DE LA EVALUACIÓN  

(Lista de elementos que serán evaluados)  

CANDIDATO 6: 
CONSORCIO AG CUENCA 

Nro. PARÁMETROS A EVALUAR 
CUMPLE / 

NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

1 
Carta en la que exprese su interés por 
participar 

CUMPLE  

2 
Declaración de Integridad, Elegibilidad y 
Responsabilidad Social y Ambiental 
debidamente firmada 

CUMPLE  

3 

Información referente a la identificación de la 
Oficina de estudios, firma o asociación, que 
incluya al menos: 
(a) Razón social o denominación 
(b) Fecha de Constitución, Nacionalidad, 
Domicilio, Teléfono, Correo Electrónico, 
Persona de contacto 
(c) Actividad Económica, Capitales, Acciones 
(d) Representante legal, Administradores y sus 
modificaciones 
(e) Estatutos, documentos de constitución, 
nombramientos y documentos de registro de la 
sociedad y sus modificaciones. 

CUMPLE  

4 

En el caso de que el Solicitante sea una 
entidad pública o gubernamental, 
adicionalmente se adjuntará documentos que 
acrediten: 
(a) Autonomía legal y financiera del Solicitante 
(b) Capacidad legal de sus actividades 
conforme las leyes comerciales 
(c) Solicitante no es entidad dependiente del 
Prestatario o sub-prestatario de acuerdo con 
los criterios de elegibilidad, (d) Nombramiento 
o poder general vigente otorgado a la persona 
que firmará la expresión de interés 

NO 
APLICA 

 

5 

Copia del Convenio de APCA celebrado entre 
todos los miembros o Carta de intención para 
celebrar un convenio de APCA, firmada por 
todos los miembros y acompañada de una 
copia del Convenio propuesto. 
(NOTA: Ante la ausencia de este documento, 
los demás miembros serán considerados 
como Subconsultores) 

CUMPLE  

6 

Requisitos para conformación de una APCA:  
1. Únicamente Oficinas de Estudios 
2. Oficinas de Estudios y personas naturales; 
en este caso la APCA debe estar liderada y 
representada legalmente por una Oficina de 
Estudios 

CUMPLE  

RESUMEN DE LA CALIFICACIÓN  CUMPLE   
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C. BASE DE LA EVALUACIÓN  

(Lista de elementos que serán evaluados)  

CANDIDATO 7:  
ACOTECNIC CIA. LTDA. 

Nro. PARÁMETROS A EVALUAR 
CUMPLE / 

NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

1 
Carta en la que exprese su interés por 
participar 

CUMPLE  

2 
Declaración de Integridad, Elegibilidad y 
Responsabilidad Social y Ambiental 
debidamente firmada 

CUMPLE  

3 

Información referente a la identificación de la 
Oficina de estudios, firma o asociación, que 
incluya al menos: 
(a) Razón social o denominación 
(b) Fecha de Constitución, Nacionalidad, 
Domicilio, Teléfono, Correo Electrónico, 
Persona de contacto 
(c) Actividad Económica, Capitales, Acciones 
(d) Representante legal, Administradores y sus 
modificaciones 
(e) Estatutos, documentos de constitución, 
nombramientos y documentos de registro de la 
sociedad y sus modificaciones. 

CUMPLE  

4 

En el caso de que el Solicitante sea una 
entidad pública o gubernamental, 
adicionalmente se adjuntará documentos que 
acrediten: 
(a) Autonomía legal y financiera del Solicitante 
(b) Capacidad legal de sus actividades 
conforme las leyes comerciales 
(c) Solicitante no es entidad dependiente del 
Prestatario o sub-prestatario de acuerdo con 
los criterios de elegibilidad, (d) Nombramiento 
o poder general vigente otorgado a la persona 
que firmará la expresión de interés 

NO 
APLICA 

 

5 

Copia del Convenio de APCA celebrado entre 
todos los miembros o Carta de intención para 
celebrar un convenio de APCA, firmada por 
todos los miembros y acompañada de una 
copia del Convenio propuesto. 
(NOTA: Ante la ausencia de este documento, 
los demás miembros serán considerados 
como Subconsultores) 

NO 
APLICA 

 

6 

Requisitos para conformación de una APCA:  
1. Únicamente Oficinas de Estudios 
2. Oficinas de Estudios y personas naturales; 
en este caso la APCA debe estar liderada y 
representada legalmente por una Oficina de 
Estudios 

NO 
APLICA 

 

RESUMEN DE LA CALIFICACIÓN  CUMPLE   
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C. BASE DE LA EVALUACIÓN  

(Lista de elementos que serán evaluados)  

CANDIDATO 8:  
ASOCIACIÓN CONSULPROY ASTEC 

Nro. PARÁMETROS A EVALUAR 
CUMPLE / 

NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

1 
Carta en la que exprese su interés por 
participar 

CUMPLE  

2 
Declaración de Integridad, Elegibilidad y 
Responsabilidad Social y Ambiental 
debidamente firmada 

CUMPLE  

3 

Información referente a la identificación de la 
Oficina de estudios, firma o asociación, que 
incluya al menos: 
(a) Razón social o denominación 
(b) Fecha de Constitución, Nacionalidad, 
Domicilio, Teléfono, Correo Electrónico, 
Persona de contacto 
(c) Actividad Económica, Capitales, Acciones 
(d) Representante legal, Administradores y sus 
modificaciones 
(e) Estatutos, documentos de constitución, 
nombramientos y documentos de registro de la 
sociedad y sus modificaciones. 

CUMPLE  

4 

En el caso de que el Solicitante sea una 
entidad pública o gubernamental, 
adicionalmente se adjuntará documentos que 
acrediten: 
(a) Autonomía legal y financiera del Solicitante 
(b) Capacidad legal de sus actividades 
conforme las leyes comerciales 
(c) Solicitante no es entidad dependiente del 
Prestatario o sub-prestatario de acuerdo con 
los criterios de elegibilidad, (d) Nombramiento 
o poder general vigente otorgado a la persona 
que firmará la expresión de interés 

NO 
APLICA 

 

5 

Copia del Convenio de APCA celebrado entre 
todos los miembros o Carta de intención para 
celebrar un convenio de APCA, firmada por 
todos los miembros y acompañada de una 
copia del Convenio propuesto. 
(NOTA: Ante la ausencia de este documento, 
los demás miembros serán considerados 
como Subconsultores) 

CUMPLE  

6 

Requisitos para conformación de una APCA:  
1. Únicamente Oficinas de Estudios 
2. Oficinas de Estudios y personas naturales; 
en este caso la APCA debe estar liderada y 
representada legalmente por una Oficina de 
Estudios 

CUMPLE  

RESUMEN DE LA CALIFICACIÓN  CUMPLE   
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C. BASE DE LA EVALUACIÓN  

(Lista de elementos que serán evaluados)  

CANDIDATO 9:  
CONSORCIO HYTSA - CEMOSA 

Nro. PARÁMETROS A EVALUAR 
CUMPLE / 

NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

1 
Carta en la que exprese su interés por 
participar 

CUMPLE  

2 
Declaración de Integridad, Elegibilidad y 
Responsabilidad Social y Ambiental 
debidamente firmada 

CUMPLE  

3 

Información referente a la identificación de la 
Oficina de estudios, firma o asociación, que 
incluya al menos: 
(a) Razón social o denominación 
(b) Fecha de Constitución, Nacionalidad, 
Domicilio, Teléfono, Correo Electrónico, 
Persona de contacto 
(c) Actividad Económica, Capitales, Acciones 
(d) Representante legal, Administradores y sus 
modificaciones 
(e) Estatutos, documentos de constitución, 
nombramientos y documentos de registro de la 
sociedad y sus modificaciones. 

CUMPLE  

4 

En el caso de que el Solicitante sea una 
entidad pública o gubernamental, 
adicionalmente se adjuntará documentos que 
acrediten: 
(a) Autonomía legal y financiera del Solicitante 
(b) Capacidad legal de sus actividades 
conforme las leyes comerciales 
(c) Solicitante no es entidad dependiente del 
Prestatario o sub-prestatario de acuerdo con 
los criterios de elegibilidad, (d) Nombramiento 
o poder general vigente otorgado a la persona 
que firmará la expresión de interés 

NO 
APLICA 

 

5 

Copia del Convenio de APCA celebrado entre 
todos los miembros o Carta de intención para 
celebrar un convenio de APCA, firmada por 
todos los miembros y acompañada de una 
copia del Convenio propuesto. 
(NOTA: Ante la ausencia de este documento, 
los demás miembros serán considerados 
como Subconsultores) 

CUMPLE  

6 

Requisitos para conformación de una APCA:  
1. Únicamente Oficinas de Estudios 
2. Oficinas de Estudios y personas naturales; 
en este caso la APCA debe estar liderada y 
representada legalmente por una Oficina de 
Estudios 

CUMPLE  

RESUMEN DE LA CALIFICACIÓN  CUMPLE   
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C. BASE DE LA EVALUACIÓN  
Evaluación de la Experiencia General y Experiencia Específica 

Nro. PARÁMETROS A EVALUAR 

OFERENTES 

(1) 
CONSORCIO 

GIRS CUENCA 

(2) 
ASOCIACIÓN 

FISCALIZACIÓN 
1 RELLENO 

SUR 

(3) 
EXP 

INTERNATIONAL 
SERVICES 

(4) 
CONSORCIO 

SEINCA 

(5) 
ASOCIACIÓN 

RELLENO 
SANITARIO 

CUENCA 2025 

(6) 
CONSORCIO 
AG CUENCA 

(7) 
ACOTECNIC 
CIA. LTDA. 

(8) 
ASOCIACIÓN 

CONSULPROY 
- ASTEC 

(9) 
CONSORCIO 

HYTSA - 
CEMOSA 

1 Experiencia General                   

1.1 Requisito 1 

Ejecución igual o 
superior a USD 3 
millones, y 
financiadas por 
organismos 
multilaterales o 
bilaterales de 
cooperación 
internacional (como 
AFD, BID, CAF, 
Banco Mundial, 
entre otros). 

NO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

2 Experiencia Específica                   

2.1 Requisito 2 
Proyectos de 
Relleno Sanitario 

NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE  --  -- NO CUMPLE  -- CUMPLE --  

2.2 Requisito 3 
Movimiento de 
Tierras y Obras 
Masivas 

NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE  -- CUMPLE CUMPLE  -- 

2.3 Requisito 4 
Infraestructura Civil 
Compleja 

NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

2.4 Requisito 5 
Instalaciones 
Técnicas 

NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE   CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

2.5 Requisito 6 
Gestión Ambiental y 
Social en Proyectos 
de Infraestructura 

NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE --   --  --  -- --  CUMPLE 

RESUMEN DE LA CALIFICACIÓN NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
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D. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN 
CUADRO RESUMEN 

Nro. 
DOCUMENTOS 
REQUERIDOS Y 

EXPERIENCIA SOLICITADA 

CANDIDATOS 

(1)  
CONSORCIO 

GIRS 
CUENCA 

(2)  
ASOCIACIÓN 

FISCALIZACIÓN 
1 RELLENO 

SUR 

(3) 
EXP 

INTERNATIONAL 
SERVICES 

(4) 
CONSORCIO 

SEINCA 

(5) 
ASOCIACIÓN 

RELLENO 
SANITARIO 

CUENCA 
2025 

(6) 
CONSORCIO 
AG CUENCA 

(7) 
ACOTECNIC 
CIA. LTDA. 

(8) 
ASOCIACIÓN 

CONSULPROY 
- ASTEC 

(9) 
CONSORCIO 

HYTSA-
CEMOSA 

1 Carta de expresión de interés CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

2 

Declaración de Integridad, 
Elegibilidad y Responsabilidad 
Social y Ambiental 
debidamente firmada 

CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

3 
Información referente a la 
identificación de la Oficina de 
estudios, firma o asociación 

CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

4 
Copia del Convenio de APCA o 
Carta de intención para 
celebrar un convenio de APCA 

CUMPLE CUMPLE NO APLICA CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO APLICA CUMPLE CUMPLE 

5 
Requisitos para integrar una 
APCA 

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO APLICA CUMPLE CUMPLE 

6 Experiencia general  NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

7 Experiencia específica NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
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3) Conclusión  
 
De la evaluación realizada, el Comité de Evaluación ha llegado a las siguientes 
conclusiones: 
 

A) LISTA DE LOS CANDIDATOS CUYAS CANDIDATURAS  
SON RECHAZADAS Y POR QUÉ RAZONES 

Nro. CANDIDATO RAZONES DE DESCALIFICACIÓN 

1 
CONSORCIO 
GIRS CUENCA 

Tras la revisión de la documentación presentada, se constató que 
los certificados de experiencia entregados no se encuentran a 
nombre de las firmas PLANNING-DESIGN AND CONSTRUCTION 
S.A.S. B.I.C. ni de HIDROAMBIENTAL CIA LTDA., en consecuencia, 
la postulación no acredita de manera válida la experiencia general ni 
la experiencia específica conforme lo exigido en la Solicitud de 
Expresiones de Interés, al no existir documentos que respalden 
formalmente la trayectoria de las mencionadas empresas en 
concordancia con los criterios establecidos. 

2 
ASOCIACIÓN 
FISCALIZACIÓN 
1 RELLENO SUR 

La propuesta fue presentada como una Asociación en Participación, 
Consorcio o Asociación (APCA) integrada exclusivamente por dos 
personas naturales. 
 
Conforme lo establecido en la Solicitud de Expresiones de Interés y 
ratificado en la etapa de preguntas y aclaraciones (Aclaración 3), se 
precisó que las personas naturales no pueden presentar una 
solicitud de manera individual ni conformar una APCA sin la 
participación de una Oficina de Estudios (persona jurídica) que 
actúe como líder y representante legal de la asociación. 
 
En este sentido, si bien se reconoce que la experiencia de las 
personas naturales puede ser tomada en consideración siempre que 
estas se integren como parte del equipo técnico de una APCA 
liderada por una persona jurídica, la postulación presentada no 
cumple con este requisito esencial de elegibilidad. 
 
En consecuencia, la expresión de interés presentada por la 
ASOCIACIÓN FISCALIZACIÓN 1 RELLENO SUR es rechazada, al 
no cumplir con las disposiciones de elegibilidad establecidas en la 
convocatoria ni con lo aclarado oficialmente en la etapa de preguntas 
y respuestas. 

3 
EXP 
INTERNATIONAL 
SERVICES 

El documento “Declaración de Integridad, Elegibilidad y 
Responsabilidad Social y Ambiental” no se encuentra debidamente 
firmada, incumpliendo de esta manera con lo señalado con lo 
dispuesto en el numeral 3.1.1 “Declaración de Integridad de las 
Normas de Adquisiciones para contratos financiados por la AFD en 
países extranjeros que cita textualmente:  
“La Entidad Contratante tiene la obligación de exigir a los 
Candidatos, Oferentes y Consultores una Declaración de Integridad 
(cuyo modelo se incluye en el Anexo 1 de las presentes Normas) 
debidamente firmada (…)” 
 
No envían la Información referente a la identificación de la Oficina de 
estudios, incumpliendo con lo requerido en la Solicitud de 
Expresiones de Interés: 
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A) LISTA DE LOS CANDIDATOS CUYAS CANDIDATURAS  
SON RECHAZADAS Y POR QUÉ RAZONES 

Nro. CANDIDATO RAZONES DE DESCALIFICACIÓN 

“(…) Al respecto, deberán justificarlo con referencias de 
prestaciones recientes similares, presentando la siguiente 
documentación: (…)” 
 
Con respecto a la Experiencia General y Experiencia Específica, no 
adjuntan los documentos de soporte para verificar que cumple con 
estos requisitos. 
 
Por lo expuesto, esta expresión de interés es rechazada. 

4 
CONSORCIO AG 
CUENCA 

No cumple con la experiencia general y con la específica conforme 
lo requerido en la Solicitud de Expresiones de Interés; en 
consecuencia la expresión de interés es rechazada. 

 

B) CLASIFICACIÓN FINAL DE LAS CANDIDATURAS  

Y LISTA CORTA PROPUESTA 

Nro. Candidatos Preseleccionados Resultado 

1 CONSORCIO SEINCA CUMPLE 

2 ASOCIACIÓN RELLENO SANITARIO CUENCA 2025 CUMPLE 

3 ACOTECNIC CIA. LTDA. CUMPLE 

4 ASOCIACIÓN CONSULPROY - ASTEC CUMPLE 

5 CONSORCIO HYTSA-CEMOSA CUMPLE 

 
4) Anexos  
 

ANEXOS QUE SUSTENTAN EL INFORME 

NRO. DE 
ANEXO 

DESCRIPCIÓN 

Anexo 1 Evidencia de publicación de la Solicitud de Expresiones de Interés 

Anexo 2 

Documentos de conformación del comité de evaluación: 
2.1 Memorando EMAC EP-AFD-2025-0041-M: Solicitud de conformación del 
Comité de Evaluación 
2.2 Memorando Nro. 0303-EMAC EP-GGE-2025: Conformación del Comité 
de Evaluación 
2.3 Memorando Nro. 1620-EMAC EP-DTE-2025: Solicitud de cambio por 
parte del Ing. Galo Vásquez  
2.4 Memorando Nro. 0335-EMAC EP-GGE-2025: Designación del Ing. Paúl 
Crespo en reemplazo del Ing. Galo Vásquez 
2.5 Memorando Nro. 1623-EMAC EP-DTE-2025: Solicitud de cambio por 
parte del Ing. Juan Pablo Vega 
2.6 Memorando Nro. 0345-EMAC EP-GGE-2025: Designación del Ing. Javier 
Serrano Salgado en reemplazo del Ing. Juan Pablo Vega 

Anexo 3 Acta de la apertura de las Expresiones de Interés 

Anexo 4 Preguntas, Respuestas y Aclaraciones 

 
 



 
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE ASEO DE CUENCA – EMAC EP 

UNIDAD DE GESTIÓN DE PROYECTOS – UGP AFD 

Cuenca, 24 de septiembre de 2025 
 

 
COMITÉ DE EVALUACIÓN 

 
 
 
 
 

Ing. Agrp. Javier Serrano Salgado     Mgtr. Christian Valencia Espinoza 
Delegado de la Máxima Autoridad               Delegado de la UGP 

 
 
 
 
 

Ing. Civ. Paúl Crespo Vásquez  
Profesional Afín al Objeto de la Contratación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE ASEO DE CUENCA – EMAC EP 

UNIDAD DE GESTIÓN DE PROYECTOS – UGP AFD 

 
 
 
 
 
 
 

ANEXOS AL INFORME 



 
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE ASEO DE CUENCA – EMAC EP 

UNIDAD DE GESTIÓN DE PROYECTOS - UGP 

 
 
 
 
 
 

Anexo 1  
 

Evidencia de 
publicación de la 

Solicitud de 
Expresiones de 

Interés 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE ASEO DE CUENCA – EMAC EP 

UNIDAD DE GESTIÓN DE PROYECTOS - UGP 

 
 
 
 
 
 
 
 

PUBLICACIÓN EN  
EL SITIO  

http://afd.dgmarket.com 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://afd.dgmarket.com/


Agence Française de Développement

Inicio

Ver Avisos

Búsqueda

Todos los Países

Búsqueda

Búsqueda Avanzada

Herramientas

Mis compradores

Añadir un comprador

Editar Documentos de licitación (1) Estatus del aviso

FISCALIZACIÓN DE LAS OBRAS PARA
LA AMPLIACIÓN DE LA FASE SUR DEL
RELLENO SANITARIO DE LA CIUDAD
DE CUENCA
Solicitud de Expresiones de Interés

Información general
País:  Ecuador

Ciudad/Localidad:  Cuenca - Ecuador
Número de Anuncio/Contrato:  ASC-EMAC-AFD-001-2025

Fecha de publicación:  16 de Jul, 2025
Límite (hora local):  6 de Agosto, 2025 - 11:00

Organismos de Financiación :  Agence Française de Développement - Agencia
de Financiamento

Compradores:  EQUATEUR - EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL
DE ASEO DE CUENCA EMAC EP

Lengua original:  Español

Datos para contacto
Dirección:  Lilian Yamile Segovia Pesantez

Tecnico de Compras AFD
Empresa Pública Municipal de Aseo de Cuenca
EMAC EP
Avda. 3 de noviembre
21-176
Cuenca, Azuay 010102
Ecuador

Teléfono:  074134801
Correo electrónico:  ugpafd@emac.gob.ec

Sitio Web:  https://emac.gob.ec/

Tareas

Bienvenido/a,  Ms. Lilian
Yamile Segovia Pesantez

[Cerrar sesión]

Español

Regresar a la lista de anuncios

Texto

View notice - Agence Française de Développement - dgMarket https://licitaciones-afd.dgmarket.com/tender/96188932

1 de 2 17/7/2025, 8:34



71311000 - Servicios de consultoría en
ingeniería civil 
71311300 - Servicios de consultoría en
infraestructura 
71300000 - Servicios de ingeniería 

Documentos de licitación y ficheros adjuntos

Solicitación : Solicitud de expresiones de
interes - fiscalizacion Fase Sur (1094 KB;
16 de Jul, 2025)

Descargar documentos

Texto original

   Para consultar el texto completo de la comunicación, por 
favor descargar el documento adjunto 

More information: Presione aquí

Por favor note que este aviso es únicamente para su información.
Tratamos lo mas posible de tener la información mas actualizada y detallada en nuestro sitio Web
pero no podemos garantizar que toda la información dada está libre de errores.
Si tiene una sugerencia para corregir/actualizar este aviso, por favor háganoslo saber.

Política de Privacidad |  Normas |  Términos y Condiciones  |  Póngase en contacto con nosotros

View notice - Agence Française de Développement - dgMarket https://licitaciones-afd.dgmarket.com/tender/96188932

2 de 2 17/7/2025, 8:34



1

L. Segovia

De: dgMarket-afd <support-fr@dgmarketmail.com>
Enviado el: miércoles, 16 de julio de 2025 15:07
Para: Ms. Lilian Yamile Segovia Pesantez
Asunto: Aviso publicado
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Estimado (a) Ms. Lilian Yamile Segovia Pesantez,  
 
Este correo es para confirmar que el siguiente aviso ha sido publicado en 
http://licitaciones-afd.dgmarket.com:443/ hoy dia (16 de julio de 2025): 
Presione en este enlace para ver el aviso:  
FISCALIZACIÓN DE LAS OBRAS PARA LA AMPLIACIÓN DE LA FASE SUR DEL 
RELLENO SANITARIO DE LA CIUDAD DE CUENCA  
 
 
Para mayor información o sugerencias, por favor contactese con 
info@dgmarket.com  
 
 
L'équipe dgMarket-afd 
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Memorando Nro. EMAC EP-AFD-2025-0041-M

Cuenca, 29 de julio de 2025

1/3



Memorando Nro. EMAC EP-AFD-2025-0041-M

Cuenca, 29 de julio de 2025

2/3

Firmado electrónicamente por:

ORELLANA
CAPELO PAUL



Memorando Nro. EMAC EP-AFD-2025-0041-M

Cuenca, 29 de julio de 2025

3/3



Memorando Nro. 0303-EMAC EP-GGE-2025

Cuenca, 31 de julio de 2025

1/2

Firmado electrónicamente por:

MARIA CARIDAD
VAZQUEZ QUEZADA



Memorando Nro. 0303-EMAC EP-GGE-2025

Cuenca, 31 de julio de 2025

2/2



Memorando Nro. 1620-EMAC EP-DTE-2025

Cuenca, 13 de agosto de 2025

1/1

Firmado electrónicamente por:

VASQUEZ NARANJO
GALO ESTUARDO



Memorando Nro. 0335-EMAC EP-GGE-2025

Cuenca, 14 de agosto de 2025

1/2

Firmado electrónicamente por:

MERY MARIANA
VICUNA TRELLES



Memorando Nro. 0335-EMAC EP-GGE-2025

Cuenca, 14 de agosto de 2025

2/2



Memorando Nro. 1623-EMAC EP-DTE-2025

Cuenca, 14 de agosto de 2025

1/1

Firmado electrónicamente por:

JUAN PABLO
VEGA LUZURIAGA



Memorando Nro. 0345-EMAC EP-GGE-2025

Cuenca, 18 de agosto de 2025

1/2

Firmado electrónicamente por:

MARIA CARIDAD
VAZQUEZ QUEZADA



Memorando Nro. 0345-EMAC EP-GGE-2025

Cuenca, 18 de agosto de 2025

2/2
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ACTA Nro. 03
ACTA DE APERTURA DE EXPRESIONES DE INTERÉS

CÓDIGO DEL PROCESO:
ASC-EMAC-AFD-001-2025

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:
FISCALIZACIÓN DE LAS OBRAS PARA LA AMPLIACIÓN DE LA FASE SUR

DEL RELLENO SANITARIO DE LA CIUDAD DE CUENCA

En la ciudad de Cuenca, siendo las 11:00 del 20 de agosto de 2025, se reúnen en la
sala de reuniones de la Dirección Técnica de la EMAC EP, los miembros del Comité
de Evaluación, designados por la Máxima Autoridad, con la finalidad de llevar a cabo
el acto de apertura de las candidaturas recibidas, dentro del proceso de Solicitud de
Expresiones de Interés, signado con el código ASC-EMAC-AFD-001-2025 para la
FISCALIZACIÓN DE LAS OBRAS PARA LA AMPLIACIÓN DE LA FASE SUR DEL

RELLENO SANITARIO DE LA CIUDAD DE CUENCA .

INTEGRANTES DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN:

 Ing. Agrp. Javier Serrano Salgado,
Delegado de la Máxima Autoridad

 Mgtr. Christian Valencia Espinoza,
Delegado de la Unidad de Gestión de Proyectos

 Ing. Civ. Paúl Crespo Vásquez,
Profesional Afín

SECRETARIA:

 Mgtr. Lilian Segovia Pesántez

1. ANTECEDENTES:

Con la finalidad de llevar a cabo el proceso de consultoría ASC-EMAC-AFD-001-2025
para la "FISCALIZACIÓN DE LAS OBRAS PARA LA AMPLIACIÓN DE LA FASE SUR
DEL RELLENO SANITARIO DE LA CIUDAD DE CUENCA , se elaboró la Solicitud de
Expresiones de Interés, documento que se puso a consideración de la Agencia
Francesa de Desarrollo para la emisión de la Carta de No Objeción correspondiente.

Contando con la autorización de la AFD, el 17 de julio de 2025, se publicó la respectiva
convocatoria en el sitio http://afd.dgmarket.com., prensa nacional y sitio web de la
EMAC.

Inicialmente, la fecha límite para la recepción de candidaturas se estableció hasta las
11:00 del miércoles 06 de agosto de 2025, sin embargo, con la finalidad de garantizar
la mayor concurrencia de consultores calificados y permitir a los oferentes contar con un
tiempo razonable para preparar sus Expresiones de Interés conforme a los
requerimientos establecidos tanto en la Solicitud de Expresiones de Interés como en el
Acta de Preguntas Respuestas y Aclaraciones, se amplió el plazo para la presentación

11H00 del miércoles 20 de agosto de 2025, para
lo cual se contó con la autorización de la AFD.



2. EXPRESIONES DE INTERÉS / CANDIDATURAS RECIBIDAS

Concluido el plazo señalado, se recibieron 9 (nueve) expresiones de interés, que
corresponden a los siguientes candidatos:

Nro. OFERENTE
FECHA Y HORA DE LA

ENTREGA
FECHA HORA

1 CONSORCIO GIRS CUENCA 5/8/2025 11:26
2 JOEL ISAÍAS CALO 6/8/2025 10:00
3 EXP INTERNATIONAL SERVICES 6/8/2025 8:49
4 CONSORCIO SEINCA 15/8/2025 16:20

5 ASOCIACIÓN RELLENO SANITARIO
CUENCA 2025 19/8/2025 16:06

6 CONSORCIO AG CUENCA 20/8/2025 9:18
7 ACOTECNIC CIA. LTDA. 20/8/2025 9:36
8 ASOCIACIÓN CONSULPROY - ASTEC 20/8/2025 10:01
9 CONSORCIO HYTSA-CEMOSA 20/8/2025 10:01

3. APERTURA DE EXPRESIONES DE INTERÉS / CANDIDATURAS

El Comité de Evaluación procedió con la apertura de las candidaturas presentadas, cuyo
resumen es el siguiente:

Nro. NOMBRES DE LOS
OFERENTES

NRO. DE
HOJAS OBSERVACIONES

PROCURADOR
COMÚN/REP.

LEGAL

1 CONSORCIO GIRS
CUENCA 292 La Expresión de Interés se

encuentra debidamente foliada

Ramiro Iván
Reimundo
Carrera

2
ASOCIACIÓN
FISCALIZACIÓN 1
RELLENO SUR

213 La Expresión de Interés se
encuentra debidamente foliada

Joel Isaías Calo
Caisalitin

3 EXP INTERNATIONAL
SERVICES 62 La Expresión de Interés se

encuentra debidamente foliada
Orlando
Rodríguez

4 CONSORCIO SEINCA 269

Adjuntan una USB
La Expresión de Interés NO se
encuentra debidamente foliada
conforme lo solicitado en la SEI

Pablo Esteban
Cevallos
Cevallos

5 ASOCIACIÓN RELLENO
SANITARIO CUENCA 2025 433 La Expresión de Interés se

encuentra debidamente foliada
Juan Camilo
Quijano Ñieto

6 CONSORCIO AG CUENCA 672

Presentan 2 tomos debidamente
foliados.
1er. Tomo: 1-350
2do. Tomo: 351-672

Marco Giovanny
Acosta Morales

7 ACOTECNIC CIA. LTDA. 283
Contiene un CD
La Expresión de Interés se
encuentra debidamente foliada

Javier Antonio
Capelo Herrera

8 ASOCIACIÓN
CONSULPROY - ASTEC 895

Presentan 3 tomos debidamente
foliados:
1er. Tomo: 1-286
2do. Tomo: 287-566
3er. Tomo: 567-895

Paul Quezada
Palomeque

9 CONSORCIO HYTSA-
CEMOSA 407

Las hojas se encuentran
debidamente foliadas;
numeradas de lado y lado



Del cuadro que antecede se evidencia que ocho candidatos presentan sus expresiones
de interés debidamente foliadas, conforme lo establecido en la Solicitud de Expresiones
de Interés ; únicamente el candidato CONSORCIO SEINCA, presentó su candidatura
sin foliado.

El Comité de Evaluación, aprueba en su totalidad el contenido de la presente acta y
como constancia de lo actuado, se procede a la suscripción electrónica de la misma a
los 20 días del mes de agosto de 2025.

COMITÉ DE EVALUACIÓN

Ing. Agrp. Javier Serrano Salgado Mgtr. Christian Valencia Espinoza
Delegado de la Máxima Autoridad               Delegado de la UGP

Ing. Civ. Paúl Crespo Vásquez
Profesional Afín al Objeto de la Contratación

LO CERTIFICA:

Mgtr. Lilian Segovia Pesántez
Secretaria de la Comisión Técnica

Firmado electrónicamente por:

FRANCISCO JAVIER
SERRANO SALGADO
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

CHRISTIAN EDUARDO
VALENCIA ESPINOZA
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

PAUL RICARDO CRESPO
VASQUEZ
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

LILIAN YAMILE
SEGOVIA PESANTEZ
Validar únicamente con FirmaEC
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PREGUNTAS RESPUESTAS Y ACLARACIONES 

 
OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: 

 
“FISCALIZACIÓN DE LAS OBRAS PARA LA AMPLIACIÓN DE LA FASE SUR DEL 

RELLENO SANITARIO DE LA CIUDAD DE CUENCA” 
 

 
 
 

COMUNICADO
 

 
En el marco del proceso de Solicitud de Expresiones de Interés para la “FISCALIZACIÓN DE 
LAS OBRAS PARA LA AMPLIACIÓN DE LA FASE SUR DEL RELLENO SANITARIO DE LA 
CIUDAD DE CUENCA”, una vez que el Comité de Evaluación ha respondido las preguntas 
recibidas por parte de los interesados, se comunica que con base a la autorización otorgada 
por la Agencia Francesa de Desarrollo (AFD), mediante correo electrónico del 04 de agosto de 
2025, se amplía el plazo para la presentación de “Expresiones de Interés” hasta las 
11H00 del miércoles 20 de agosto de 2025. 
 
La ampliación realizada tiene por objeto garantizar la mayor concurrencia de consultores 
calificados y permitir a los oferentes contar con un tiempo razonable para preparar sus 
Expresiones de Interés conforme a los requerimientos establecidos tanto en la Solicitud de 
Expresiones de Interés como en el Acta de Preguntas Respuestas y Aclaraciones, asegurando 
el cumplimiento de los principios de transparencia, equidad y eficiencia que rigen los 
procedimientos financiados por la AFD. 
  



 
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE ASEO DE CUENCA – EMAC EP 

 

Página 2 de 13 
 

Conforme el cronograma establecido en la “Solicitud de Expresiones de Interés” (SEI) y una 
vez que ha concluido el plazo para que los interesados soliciten información al correo 
electrónico ugpafd@emac.gob.ec, el Comité de Evaluación ha procedido a responder cada 
una de las preguntas recibidas en conformidad con el siguiente detalle: 
 

ACLARACIONES. 
 
Una vez revisas las preguntas la Comisión Técnica considera necesario realizar las siguientes 
aclaraciones. 

Aclaración 1: 
 
En la sección e.1. Experiencia General (Obligatoria) de la solicitud de expresión de interés, 
se aclara que el contenido de la sección e.1 queda establecido de la siguiente manera: 
 
“El Solicitante deberá demostrar experiencia general en la prestación de servicios de 
fiscalización o consultoría de supervisión en obras civiles, ejecutados en los últimos quince 
(15) años, contados hasta la fecha de publicación de esta convocatoria. 
 
Se considerará la experiencia, al menos en un (1) contrato de fiscalización o consultoría que 
haya supervisado obras cuya magnitud mínima de inversión individual haya sido igual o 
superior a USD 3 millones, y financiadas por organismos multilaterales o bilaterales de 
cooperación internacional (como AFD, BID, CAF, Banco Mundial, entre otros).” 
 
Aclaración 2: 
 
En la sección e.2. Experiencia Específica (Requerida) de la solicitud de expresión de interés, 
se aclara que el contenido de la sección e.2 queda establecido de la siguiente manera: 
 
“El Solicitante deberá acreditar como mínimo cuatro (4) contratos ejecutados o en ejecución 
con al menos un 75% de avance, directamente relacionados con la fiscalización de obras 
civiles en los últimos 15 años. Únicamente en la sección e.2.1, se aceptarán contratos de 
consultoría de diseño únicamente en la categoría de proyectos de relleno sanitario. 
 
Cada contrato presentado será considerado siempre que cumpla con al menos una de las 
características técnicas detalladas a continuación. Para cumplir con este requisito, el conjunto 
de los contratos deberá demostrar experiencia en al menos tres (3) de las cinco (5) categorías 
técnicas listadas: 

e.2.1. Proyectos de Relleno Sanitario: 
 
 Fiscalización o consultoría (estudios o diseños) de rellenos sanitarios para residuos 

sólidos no peligrosos. 
 Experiencia comprobable en sistemas de impermeabilización con geomembranas 

HDPE, sistemas de lixiviados, subdrenes, control de biogás y sistemas de pesaje. 

  

mailto:ugpafd@emac.gob.ec
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e.2.2. Movimiento de Tierras y Obras Masivas: 
 
 Supervisión o fiscalización de obras que involucren más de 500.000 m³ de movimiento 

de tierras (excavaciones, rellenos, descapote, conformación de taludes o 
estabilización de suelos). 

e.2.3. Infraestructura Civil Compleja: 
 
 Fiscalización de obras con estructuras de hormigón armado con volúmenes 

superiores a 8.000 m³. 
 Supervisión de construcción de vías internas (mínimo 2 km) en lastre y/o pavimento 

flexible, con drenajes y señalización vial. 

e.2.4. Instalaciones Técnicas: 
 
 Proyectos que incluyan la supervisión de instalaciones eléctricas, electrónicas o de 

telecomunicaciones. 
 Fiscalización de sistemas hidrosanitarios y de abastecimiento de agua en zonas 

rurales o periurbanas. 

e.2.5. Gestión Ambiental y Social en Proyectos de Infraestructura: 
 
 Proyectos donde se haya aplicado planes ambientales o sociales conforme a los 

estándares del Banco Mundial, BID o AFD (PGAS, MGAS, MSSS u otros 
equivalentes).” 

Aclaración 3: 
 
Aclaración adicional respecto a la participación de personas naturales y la validez de su 
experiencia dentro de una Asociación en Participación, Consorcio o Asociación (APCA). 
 
De conformidad con las disposiciones establecidas para esta convocatoria de Solicitud de 
Expresiones de Interés y en concordancia con las Normas de Adquisiciones de la AFD para 
contratos financiados en países extranjeros, las personas naturales no pueden presentar una 
expresión de interés de forma individual. 
 
No obstante, la persona natural podrá participar en calidad de miembro de una Asociación en 
Participación, Consorcio o Asociación (APCA), siempre que dicha APCA esté liderada y 
representada legalmente por una Oficina de Estudios, entendida como una persona jurídica 
debidamente constituida conforme a la legislación aplicable, con capacidad legal para 
contratar. 
 
En este contexto, la experiencia de las personas naturales que formen parte de la APCA será 
considerada válida bajo las siguientes consideraciones: 
 

1. La experiencia de la persona natural ha sido adquirida en calidad de Contratista o 
Subcontratista. 

2. La persona natural deberá integrarse como parte del equipo técnico responsable de la 
ejecución del contrato en la fase siguiente del proceso. 
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3. La experiencia de la persona natural debidamente demostrada, se enmarca en las 
actividades relacionadas con el objeto de la convocatoria, conforme los requisitos 
exigidos tanto en la experiencia general como en la específica. 

 
Por tanto, la experiencia de las personas naturales será válida y tomada en cuenta únicamente 
si está correctamente integrada en la propuesta técnica de la APCA y cumple con todos los 
requisitos de admisibilidad establecidos en el proceso de selección. 
 

PREGUNTAS RECIBIDAS Y RESPUESTAS. 
 

Pregunta 1:  
“¿Puede participar una persona natural.?” 
 
Respuesta 1: Referirse a la aclaración Nro. 3. 
 
Pregunta 2:  
“¿Debe tener Localia en cuenca o es a nivel nacional?” 
 
Respuesta 2: De conformidad con las Normas de Adquisiciones para Contratos Financiados 
por la AFD en Países Extranjeros, este proceso corresponde a una Licitación Pública 
Internacional, por lo que se permite la participación tanto de oferentes nacionales como 
internacionales. En este contexto, la “localia” en la ciudad de Cuenca no constituye un criterio 
de evaluación ni un requisito a considerar. 
 
Pregunta 3:  
“Sirven actas siendo servidor público bajo relación de dependencia o servicios profesionales,   
como  Jefe de fiscalización o Fiscalizador del Contrato con sus respectivas actas de recepción 
definitiva.?” 
 
Respuesta 3: En esta etapa del proceso (Solicitud de Expresiones de Interés) únicamente se 
evalúa la experiencia general y específica de las oficinas de estudios, a quienes está dirigida 
la convocatoria; en este contexto la experiencia adquirida como servidor público bajo relación 
de dependencia o servicios profesionales, no se considera válida. 
 
Pregunta 4:  
“¿Sirve experiencia como administrador de Contrato?” 
 
Respuesta 4: En esta etapa del proceso (Solicitud de Expresiones de Interés) únicamente se 
evalúa la experiencia general y específica de las oficinas de estudios, a quienes está dirigida 
la convocatoria; en este contexto la experiencia como administrador de contrato, no se 
considera válida. 
 
Pregunta 5:  
“¿Sirven actas en las cuales sus rubros sumen lo solicitado por ejemplo : 
 Contrato de Líneas de alta tensión tienen capítulos de movimientos de tierras , Hormigones si 
suman esos rubros con diferentes contratos y se llega al volumen y monto solicitado sirve??” 
 
Respuesta 5: No se admite la sumatoria de rubros, volúmenes o montos entre distintos 
contratos o actas como mecanismo para cumplir con los requisitos técnicos establecidos en la 
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sección e.2 de la Solicitud de Expresiones de Interés. Cada contrato deberá presentarse de 
forma individual y cumplir, por sí mismo, con los criterios exigidos. 
 
Pregunta 6: 
“En este formato eliminamos esa frase (A entregarse firmada con la solicitud , sin 
modificaciones del texto)? 
  Titulo de la oferta:   “Fiscalización de las obras para la ampliación de la Fase Sur del Relleno 
Sanitario de la ciudad de Cuenca” 
 
A: EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE ASEO - EMAC EP” 
 

 
 
Respuesta 6: El llenado de los documentos para la presentación de las Expresiones de 
Interés, es responsabilidad de las oficinas de estudios interesadas en participar en el proceso, 
en este sentido queda a su decisión el eliminar o no la frase “(A entregarse firmada con la 
solicitud, sin modificación del texto) constante en el documento “Apéndice de la Expresión de 
Interés” correspondiente a la “Declaración de Integridad, Elegibilidad y de Responsabilidad 
Ambiental y Social”. 
 
Por otro lado, el título de la oferta manifestado y la entidad contratante están correctas: 
“Fiscalización de las obras para la ampliación de la Fase Sur del Relleno Sanitario de la ciudad 
de Cuenca” 
 
Pregunta 7:  
“Si se permite la participación como asociación o consorcio para la presentación de de la 
expresión de interés o se puede presentar una acta de compromiso de asociación o 
compromiso.” 
 
Respuesta 7: Si el Solicitante es una Asociación en Participación, Consorcio o Asociación 
(APCA), la Expresión de Interés debe incluir:  
 
- Una copia del Convenio de APCA celebrado entre todos los miembros; o,  
- Una carta de intención para celebrar un convenio de APCA, firmada por todos los miembros 
y acompañada de una copia del Convenio propuesto. (…). 
 
Pregunta 8:  
“El equipo técnico requerido para el proceso.” 
Respuesta 8: En esta etapa del proceso (Solicitud de Expresiones de Interés) únicamente se 
evalúa la experiencia general y específica de las oficinas de estudios, a quienes está dirigida 
la convocatoria; en esta etapa no se evalúa el equipo técnico requerido.  
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Pregunta 9:  
“El oferente debe ser ingeniero civil o puede participar otro oferente de cualquier rama afin.” 
 
Respuesta 9: Referirse a la aclaración Nro. 3. 
 
Pregunta 10:  
“Estimados   
 
Empresa Pública Municipal de Aseo de Cuenca - EMAC EP  
 
En atención a la publicación sobre el proceso de FISCALIZACIÓN DE LAS OBRAS PARA 
LA AMPLIACIÓN DE LA FASE SUR DEL RELLENO SANITARIO DE LA CIUDAD DE 
CUENCA, por favor su ayuda con mayor información.  
 
Quedamos atentos a sus prontos comentarios.   
 
Saludos cordiales,” 
 
Respuesta 10: La información necesaria para la presentación de Expresiones de Interés, en 
conformidad con las Normas de Adquisiciones para Contratos Financiados por la AFD en 
Países Extranjeros, se encuentra publicada en el siguiente link: https://licitaciones-
afd.dgmarket.com/tenders/np-notice.do?noticeId=96188932 y en la página web de la EMAC 
EP: https://emac.gob.ec/ 
 
Pregunta 11:  
“Estimados ¿Para este proceso si pueden aplicar empresas consultoras, ya que en el TDR 
menciona que la solicitud de expresión de interés está dirigida para consultores individuales y 
ONGs?” 
 
Respuesta 11: La Solicitud de Expresiones de Interés está dirigida únicamente a “Oficinas de 
Estudios”. 
 
Pregunta 12:  
“¿Estimados para la presentación de la experiencia del proponente cuantos contratos se 
deberán presentar para la experiencia general?” 
 
Respuesta 12: Por favor referirse a la aclaración Nro. 1. 
 
Pregunta 13:  
“Estimados ¿Se puede conformar un Consorcio con una empresa que se encuentra 
desarrollando una consultoría que también es financiada por la AFD?” 
 
Respuesta 13: Podría conformarse el consorcio, siempre y cuando no se incurra en las 
inhabilidades señaladas las Normas de Adquisiciones para contratos financiados por la AFD 
en países extranjeros (Link: https://www.afd.fr/sites/default/files/2025-04/AFD-R0097%20-
%20Directives%20PM%20-%202024-v2_ve.pdf). 
 

  

https://licitaciones-afd.dgmarket.com/tenders/np-notice.do?noticeId=96188932
https://licitaciones-afd.dgmarket.com/tenders/np-notice.do?noticeId=96188932
https://emac.gob.ec/
https://www.afd.fr/sites/default/files/2025-04/AFD-R0097%20-%20Directives%20PM%20-%202024-v2_ve.pdf
https://www.afd.fr/sites/default/files/2025-04/AFD-R0097%20-%20Directives%20PM%20-%202024-v2_ve.pdf
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Pregunta 14:  
“Estimados ¿Se puede conformar un consorcio entre una empresa consultora y una persona 
natural?” 
 
Respuesta 14: Referirse a la aclaración Nro. 3. 
 
Pregunta 15:  
“Estimados ¿En qué anexo se detallan el personal que participaría para este proceso?” 
 
Respuesta 15: En esta etapa del proceso (Solicitud de Expresiones de Interés) únicamente 
se evalúa la experiencia general y específica de las oficinas de estudios, a quienes está dirigida 
la convocatoria; en esta fase no se evalúa este criterio. 
 
Pregunta 16:  
“Estimados de acuerdo a la información publicada en el TdR’s, ya hemos enviado la solicitud 
por correo solicitando mayor información, pero hasta el momento no hemos tenido respuesta, 
¿Nos podrían ayudar con lo solicitado?” 

Respuesta 16: La información necesaria para la presentación de Expresiones de Interés, en 
conformidad con las Normas de Adquisiciones para Contratos Financiados por la AFD en 
Países Extranjeros, se encuentra publicada en el siguiente link: https://licitaciones-
afd.dgmarket.com/tenders/np-notice.do?noticeId=96188932 y en la página web de la EMAC 
EP: https://emac.gob.ec/ 

Pregunta 17:  
“Estimados ¿Para la experiencia general del oferente se hará válido un proyecto de 
AUDITORIA AMBIENTAL DE CUMPLIMIENTO DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
PARA LA CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 
CHIQUIHURCU?” 
 
Respuesta 17: No, un proyecto de auditoría ambiental de cumplimiento de un Estudio de 
Impacto Ambiental (EIA) no califica por sí solo como experiencia general válida para el oferente 
en este proceso de selección. Referirse a la aclaración Nro. 1. 
 
Pregunta 18:  
“Estimados ¿Para la experiencia general del oferente se hará válido un proyecto de PRIMERA 
AUDITORIA AMBIENTAL DE CUMPLIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE MANEJO 
DEL ESTUDIO DE IMPACTO EX POST AMBIENTAL DEL PROYECTO: AMPLIACIÓN Y 
MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DE SIETE 
PARROQUIAS URBANO MARGINALES Y DEL SECTOR HUACHI LA JOYA DEL CANTÓN 
AMBATO: SECTOR PICAIHUA?”  
 
Respuesta 18: No, un proyecto de auditoría ambiental de cumplimiento de un Estudio de 
Impacto Ambiental (EIA) no califica por sí solo como experiencia general válida para el oferente 
en este proceso de selección. Referirse a la aclaración Nro. 1. 
 

  

https://licitaciones-afd.dgmarket.com/tenders/np-notice.do?noticeId=96188932
https://licitaciones-afd.dgmarket.com/tenders/np-notice.do?noticeId=96188932
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Pregunta 19: 
“Estimados ¿Para la experiencia general del oferente se hará válido un proyecto de 
SEGUNDA AUDITORIA AMBIENTAL DE CUMPLIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN 
DE MANEJO AMBIENTAL DEL PROYECTO: COLECTOR HUACHI LA MAGDALENA?”  
  
Respuesta 19: No, un proyecto de auditoría ambiental de cumplimiento de un Estudio de 
Impacto Ambiental (EIA) no califica por sí solo como experiencia general válida para el oferente 
en este proceso de selección. Referirse a la aclaración Nro. 1. 
 
Pregunta 20: 
“Estimados ¿Para la experiencia general del oferente se hará válido un proyecto de 
SEGUNDA AUDITORIA AMBIENTAL DE CUMPLIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN 
DE MANEJO AMBIENTAL DEL PROYECTO: COLECTOR VICTOR HUGO Y DE LA MEJOR 
SOLUCIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE LAS AGUAS SERVIDAS DE LA CIUDAD DE 
AMBATO?”  
  
Respuesta 20: No, un proyecto de auditoría ambiental de cumplimiento de un Estudio de 
Impacto Ambiental (EIA) no califica por sí solo como experiencia general válida para el oferente 
en este proceso de selección. Referirse a la aclaración Nro. 1. 
 
Pregunta 21:  
“Estimados ¿Para la experiencia general del oferente se hará válido un proyecto de 
ELABORACIÓN DE LA AUDITORIA AMBIENTAL Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 
MANEJO AMBIENTAL DEL PLAN MAESTRO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
SANITARIO DEL CANTÓN SAN PEDRO DE PELILEO?”  
  
Respuesta 21: No, un proyecto de auditoría ambiental de cumplimiento de un Estudio de 
Impacto Ambiental (EIA) no califica por sí solo como experiencia general válida para el oferente 
en este proceso de selección. Referirse a la aclaración Nro. 1. 
 
Pregunta 22: 
“Estimados ¿Para la experiencia general del oferente se hará válido un proyecto de 
AUDITORIA AMBIENTAL DE CUMPLIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE MANEJO 
AMBIENTAL DEL PROYECTO OPERACIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
SERVIDAS PARA LAS COMUNIDADES DE SANTA LUCÍA CENTRO Y SANTA LUCÍA LA 
LIBERTAD, CANTÓN TISALEO?”  
  
Respuesta 22: No, un proyecto de auditoría ambiental de cumplimiento de un Estudio de 
Impacto Ambiental (EIA) no califica por sí solo como experiencia general válida para el oferente 
en este proceso de selección. Referirse a la aclaración Nro. 1. 
 
Pregunta 23: 
“Estimados ¿Para la experiencia específica (e.2.1. Proyectos de Relleno Sanitario)  del 
oferente se hará válido un proyecto de los ESTUDIOS DE: CIERRE TECNICO DEFINITIVO Y 
SANEAMIENTO DEL BOTADERO DE BASURA; Y, ESTUDIO Y DISEÑO PARA LA 
CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE LA TRINCHERA PROVISIONAL DE RESIDUOS DEL 
CANTON TISALEO?” 
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Respuesta 23: La experiencia referida será válida si se enmarca en los requisitos para Relleno 

Sanitario de conformidad a la sección e.2.1 de la solicitud de expresión de interés. Referirse a la 
aclaración Nro. 2. 
 
Pregunta 24: 
“Estimados ¿Para la experiencia específica (e.2.1. Proyectos de Relleno Sanitario) del 
oferente se hará válido un proyecto de ESTUDIO PARA EL NUEVO LICENCIAMIENTO 
AMBIENTAL DEL RELLENO SANITARIO DE AMBATO?”  
 
Respuesta 24: No se considera válida la experiencia referida. 
 
Pregunta 25: 
“Estimados ¿Para la experiencia específica (e.2.5. Gestión Ambiental y Social en Proyectos 
de Infraestructura) del oferente se harán válidos proyectos de DISEÑOS E 
IMPLEMENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL 
Y SOCIAL QUE PERMITE A UN GAD MUNICIPAL, CONSTATAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS DISPOSICIONES AMBIENTALES LOCALES Y NACIONALES POR PARTE DE LOS 
CONTRATISTAS DE LAS 17 OBRAS DE: VIALIDAD, MOVILIDAD, AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO FINANCIADOS POR CAF Y KfW que ascienden a una inversión de 
$143´152.174,64?”  
 
Respuesta 25: La experiencia referida será válida si se enmarca en los requisitos establecidos 

en la sección e.2.5 de la solicitud de expresión de interés. Referirse a la aclaración Nro. 2. 
 
Pregunta 26: 
“¿Estimados de qué manera se evaluará el segundo párrafo del literal e.1. Experiencia 
General?” 
  
Respuesta 26: Referirse a la aclaración Nro. 1. 
 
Pregunta 27:  
“Estimados ¿Para la experiencia general se hará valido un contrato civil de fiscalización de la 
Construcción del nuevo edificio matriz de la cooperativa de ahorro y crea en la ciudad de 
cuenca?”  
 
Respuesta 27: La experiencia general se validará conforme lo establecido en la aclaración 
Nro. 1. 
 
Pregunta 28: 
“Estimados ¿Para la experiencia general se hará valido un acta de recepción definitiva de un 
Estudio definitivo, arquitectónico, ingenierías para la construcción del Mirador Cerro Guayas 
en la ciudad de Chone?” 
 
Respuesta 28: La experiencia general se validará conforme lo establecido en la aclaración 
Nro. 1. 
 
Pregunta 29: 
“Estimados EMAC 
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Reciban un cordial Saludo, por el presente solicito infotmacion para poder consursar en la 
FISCALIZACIÓN DE LAS OBRAS PARA LA AMPLIACIÓN DE LA FASE SUR DEL RELLENO 
SANITARIO DE LA CIUDAD DE CUENCA” (…) 
 
Respuesta 29: La información necesaria para la presentación de Expresiones de Interés, en 
conformidad con las Normas de Adquisiciones para Contratos Financiados por la AFD en 
Países Extranjeros, se encuentra publicada en el siguiente link: https://licitaciones-
afd.dgmarket.com/tenders/np-notice.do?noticeId=96188932 y en la página web de la EMAC 
EP: https://emac.gob.ec/ 
 
Pregunta 30: 
“Buen día, solicito su ayuda con los pliegos, experiencia y demás información de la 
Fiscalización de las obras para la ampliación de la fase sur del relleno sanitario de la ciudad 
de Cuenca.” (..) 

Respuesta 30: La información necesaria para la presentación de Expresiones de Interés, en 
conformidad con las Normas de Adquisiciones para Contratos Financiados por la AFD en 
Países Extranjeros, se encuentra publicada en el siguiente link:  https://licitaciones-
afd.dgmarket.com/tenders/np-notice.do?noticeId=96188932 y en la página web de la EMAC 
EP: https://emac.gob.ec/ 

Pregunta 31: 
“¿Se aceptará que un solo proyecto sustente tanto la experiencia específica como la general, 
siempre que cumpla con los criterios definidos para ambas?” 
 
Respuesta 31: Un proyecto si puede sustentar la experiencia específica como la general, sin 
embargo, para acreditar la experiencia específica se debe presentar como mínimo, cuatro (4) 
contratos ejecutados o en ejecución con al menos el 75% de avance. Referirse a la aclaración 
Nro. 2. 
 
Pregunta 32:  
¿Se aceptará que un proyecto sea puntuable tanto para la experiencia específica como la 
general, siempre que cumpla con los criterios definidos para ambas? 
 
Respuesta 32: Si se aceptará siempre que cumplan con la condición mínima requerida. 
Referirse a la aclaración Nro. 2. 
 
Pregunta 33:  
“Con realción a la Experiencia Específica, específicamente el ítem 5. Gestión Ambiental y 
Social, se establece que se aceptarán proyectos de infraestructura en los que se hayan 
implementado planes de gestión ambiental o social conforme a los estándares de organismos 
multilaterales o bilaterales de cooperación internacional. En este sentido, entendemos que 
también serán considerados válidos aquellos proyectos financiados por organismos 
internacionales, como el Banco de China, siempre que se haya dado cumplimiento a dichos 
estándares. ¿Es correcta nuestra apreciación?” 
 
Respuesta 33: Serán considerados los proyectos donde se haya aplicado planes ambientales 
o sociales (PGAS, MGAS, MSSS u otros equivalentes) conforme a los estándares del Banco 
Mundial, BID o AFD indistintamente de su financiamiento. 

https://licitaciones-afd.dgmarket.com/tenders/np-notice.do?noticeId=96188932
https://licitaciones-afd.dgmarket.com/tenders/np-notice.do?noticeId=96188932
https://emac.gob.ec/
https://licitaciones-afd.dgmarket.com/tenders/np-notice.do?noticeId=96188932
https://licitaciones-afd.dgmarket.com/tenders/np-notice.do?noticeId=96188932
https://emac.gob.ec/
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Pregunta 34:  
“1. Para la Experiencia General solicitada se entiende que se aceptará proyectos de 
Fiscalización o Consultoría (estudios o diseños) en obras civiles en general, ¿Es correcta 
nuestra apreciación?” 
 
Respuesta 34: Para la evaluación de la experiencia general referirse a la aclaración Nro. 1. 
 
Pregunta 35:  
“2. En relación con la Experiencia General, se señala que se valorará positivamente la 
participación en contratos de fiscalización relacionados con obras financiadas por organismos 
multilaterales o bilaterales de cooperación internacional. En este contexto, entendemos que 
también será aceptada y valorada la experiencia en proyectos financiados por organismos 
internacionales, como el Banco de China. 
Agradeceremos se confirme si nuestra interpretación es correcta.” 
 
Respuesta 35: Si, se acepta la experiencia en proyectos financiados por organismos 
internacionales, como el Banco de China. 
 
Pregunta 36: 
“3. Respecto a la Experiencia Específica, se establece que se aceptarán contratos 
relacionados directamente con la fiscalización o el diseño de obras. En particular, en lo 
correspondiente al ítem 4. Instalaciones Técnicas, el cual abarca proyectos que incluyan la 
supervisión de instalaciones eléctricas, electrónicas o de telecomunicaciones, entendemos 
que también serán válidos los contratos de estudios o diseños que contemplen 
específicamente el diseño de dichas instalaciones. ¿Es correcta nuestra apreciación?” 
 
Respuesta 36: Dentro de la experiencia específica, únicamente en el caso de proyectos de 
rellenos sanitarios se aceptará la experiencia adquirida mediante servicios de diseño, debido a la 
naturaleza especializada de este tipo de infraestructura. 
 
Por lo tanto, se considerarán válidos los contratos de fiscalización o consultoría (estudios o 
diseños) relacionados con la sección e.1.1. Proyectos de Rellenos Sanitarios para residuos sólidos 
no peligrosos. Por lo tanto, para la sección e.2.4 no se consideran diseños para justificar la 
experiencia específica. 
 

Pregunta 37: 
“4. Con respecto a la Experiencia Específica correspondiente a los ítems 3. Infraestructura 
Civil Compleja y 4. Instalaciones Técnicas, se observa que en cada caso se establecen dos 
requerimientos. En este sentido, entendemos que los proyectos presentados para justificar 
dichos ítems deberán cumplir con cualquiera de los dos requerimientos especificados. ¿Es 
correcta nuestra apreciación?” 
 
Respuesta 37: Los proyectos presentados para justificar dichos ítems deberán cumplir con 
cualquiera de los dos requerimientos especificados, por lo que es correcta la apreciación. 
 
Pregunta 38: 
“5. En relación con la acreditación de la Experiencia Específica entendemos que será válido 
presentar un contrato que cumpla con uno o más de los aspectos técnicos definidos en la 
sección e. EXPERIENCIA SOLICITADA del Anexo 1. ¿Es correcta nuestra apreciación?” 
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Respuesta 38: La experiencia específica se evaluará en función de la aclaración Nro. 2. 
 
Pregunta 39: 
“6. Con relación a la información solicitada en el SEI, específicamente aquella referente a la 
identificación de la Oficina de Estudios, firma o asociación, que debe incluir al menos los 
siguientes aspectos: 
(a) Razón social o denominación; 
(b) Fecha de constitución, nacionalidad, domicilio, teléfono, correo electrónico y persona de 
contacto; 
(c) Actividad económica, capitales, acciones; 
(d) Representante legal, administradores y sus modificaciones; 
(e) Estatutos, documentos de constitución, nombramientos y documentos de registro de la 
sociedad y sus modificaciones. 
Asimismo, en caso de que el Solicitante sea una entidad pública o gubernamental, se deberán 
incluir además documentos que acrediten: 
(a) Su autonomía legal y financiera; 
(b) Su capacidad legal para realizar actividades conforme a la normativa comercial vigente; 
(c) Que no es una entidad dependiente del Prestatario o Subprestatario, conforme los criterios 
de elegibilidad; 
(d) El nombramiento o poder general vigente otorgado a la persona que suscribirá la Expresión 
de Interés. 
En este contexto, solicitamos se aclare si la presentación de esta información puede realizarse 
en formato libre, siempre que se incluya la totalidad de los contenidos requeridos. En caso de 
existir un formato o estructura específica definida por la entidad, agradeceremos se nos 
proporcione para cumplir adecuadamente con lo solicitado.” 
 
Respuesta 39: Puede realizarse en formato libre, siempre que se incluya la totalidad de los 
contenidos requeridos con los respectivos documentos de soporte. 
 
Pregunta 40: 
“7. En relación con la presentación de la experiencia del Solicitante, solicitamos se aclare si 
dicha información puede ser entregada en formato libre, siempre que se incluyan de manera 
completa los siguientes aspectos: 
a. Objeto del contrato; 
b. Entidad contratante (nombre, ciudad y país); 
c. Fecha de inicio y finalización (o estado actual y porcentaje de avance); 
d. Monto ejecutado; 
e. Descripción técnica de los servicios realizados; 
f. Documento de respaldo: copia del acta de recepción, certificación de servicios o documento 
equivalente; 
g. Persona de contacto en la entidad contratante (nombre, correo electrónico y teléfono); 
h. En caso de participación en consorcio o asociación (APCA), copia del convenio de 
asociación en el que conste el porcentaje de participación efectiva. 
 
En caso de que exista un formato específico o ficha preestablecida para presentar esta 
información, agradeceremos se nos proporcione con el fin de cumplir adecuadamente con lo 
requerido.” 
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Respuesta 40: Puede realizarse en formato libre, siempre que se incluya la totalidad de los 
contenidos requeridos con los respectivos documentos de soporte. 
 
Pregunta 41:  
“8. Entendemos que se considerarán válidos los proyectos de fiscalización o consultoría 
(estudios o diseños) de rellenos sanitarios para residuos sólidos no peligrosos ejecutados en 
los últimos 20 años, dado que en el país los rellenos sanitarios comenzaron a implementarse 
hace varias décadas y la mayoría de experiencias relevantes se enmarcan en dicho período. 
¿Es correcta nuestra apreciación?” 
 
Respuesta 41: Se considerarán válidos los contratos de fiscalización o consultoría (estudios 
o diseños) de rellenos sanitarios para residuos sólidos no peligrosos que hayan sido 
ejecutados dentro de los últimos quince (15) años, contados a partir de la fecha de publicación 
de la presente Solicitud de Expresiones de Interés. 
 
Pregunta 42: 
“Entendemos que, una vez conformada la lista corta, se aceptará que los oferentes 
seleccionados de la lista corta puedan asociarse entre sí para presentar una oferta conjunta 
como APCA en la siguiente etapa del proceso.” 
 
Respuesta 42: Según el marco normativo de la AFD, no se permite la asociación entre 
integrantes de la lista corta en la ETAPA de solicitud de propuestas. 

Nota: Los formatos y errores ortográficos de las preguntas no han sido cambiados o corregidos 
con la finalidad de no alterar el sentido de la consulta.   
 

 
 

COMITÉ DE EVALUACIÓN 
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